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EL HERALDO MÉDICO.

Tenemos una grandísima satisfacción en poder enviar á 
nuestros lectores este suplemento que lleva el suspirado Arre
glo de los partidos médicos, en el mismo dia que lo publica la 
Gaceta de Madrid.

La Redacción del H eraldo Médico.

Exrosicios Á S. M.
' SEÑORA : En todo tiempo han procurado con paternal solicitud los Mo
narcas españoles proveer á los pueblos de facultativos instruidos en las 
ciencias médicas que asistan con igual esmero en sus dolencias ó los po
bres y & los ricos, dispensándoles consejos provechosos para la conserva
ción de su salud, y eficaces recursos para recobrarla cuando llegan por 
desgracia á perderla. Nuestros códigos encierran numerosas leyes dirigi
das al logro de tan benéfico intento, y durante el reinado de V. M. se 
lian dictado igualmente algunas disposiciones para conseguirle . Sin em
bargo , aquellas sabias leyes y estas disposiciones, acomodadas ú las ne
cesidades de los tiempos en que fueron dictadas, no pueden dar yac! 
fruto que entonces produjeron. La sociedad actual reclama en los Gobier
nos una atención mas esmerada todavía, porque los pueblos, á medida 
que avanza la civilización, se muestran mas necesitados y exigentes, co
mo mas exactos apreciadores de lo que valen la salud y la beneficencia 
pública.

Atenderá la conservación de la salud del hombre, evitando la acción
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-de infinitas causas que la perturban y dañan; remediar sus padecimien
tos por medio de una buena asistencia facultativa, asociada á los auxilios 
<juc la beneficencia pública dispensa ; alargar la duración media de su vi
da , libertándole de achaques habituales ó perpetuos, no es otra cosa, en 
último análisis, que mantener útil y activo por el mayor tiempo posible 
el primero y principal elemento de producción y de riqueza que tienen 
los estados; el hombre mismo, al propio tiempo que se evitan la ruina 
de muchas familias; un pesadísimo gravamen, tan solo redimible con la 
muerte, á los establecimientos benéficos, y en fin, cuantiosos é insufi
cientes sacrificios á las personas caritativas.

Afortunadamente la asistencia médica de los pobres y de los pueblos 
pequeños puede llevarse en España á un notable grado de perfección , 
mientras se hacen los primeros ensayos en otros países, merced á la filan
trópica costumbre que desde tiempo inmemorial tienen nuestros pueblos 
de contratar facultativos, ya sean tan solo para la asistencia de los-me
nesterosos, ya para socorrer en sus enfermedades á la totalidad del ve
cindario. Convirtiendo en ley esa costumbre, generalizándola, extendién
dola á todas las poblaciones, de paso que se la regulariza y ordena en bene
ficio de los mismos pueblos, estableciendo, en fin, la posible armonía 
entre sus intereses y losde los facultativos encargados de prestar servicio 
tan importante, quedará por completo realizada, sin grandes dificultades 
ni costosos sacrificios, una reforma que las mudanzas de los tiempos lian 
llegado á hacer indispensable.

Mucho tiempo hace que, así por los pueblos como por las autoridades 
gubernativas y los facultativos, era reclamado el establecimiento de un 
régimen que proporcionara asistencia médica , segura y oportuna para 
los primeros, estabilidad y decorosa subsistencia para los últimos. El Con
sejo Supremo de Castilla, la extinguida Junta Suprema de Sanidad, las 
juntas superiores gubernativas de medicina y de farmacia, cuantas cor
poraciones y personas han tenido á su cargo la policía sanitaria y lo rela
tivo al ejercicio de las profesiones médicas han manifestado continua
mente al Gobierno la grande conveniencia de una pronta y meditada re
forma.

El Gobierno de S. M., deseoso de poner remedio á unmal que cada dia 
iba tomando carácter mas grave, juzgó al fin conveniente oir el dictámen 
del Consejo de Sanidad del lleino, cuyo cuerpo consultivo, después de 
maduras deliberaciones, ha formado el proyecto de decreto que, con mo
dificaciones ligeras, tiene el Ministro que suscribe la honra de someterá 
la real aprobación.

Desde luego advertirá V. M. que el principal fin de la reforma no es 
otro que el de generalizar la asistencia médica y los auxilios farmacéuti
cos de una manera ordenada y en lo posible uniforme, con la doble mira 
de conseguir que todas las clases de la sociedad encuentren en cualquier
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punto de la Monarquía los auxilios que sus dolencias reclaman, y que los 
profesores de los distintos ramos del arte de curar obtengan, sobre la re
tribución 'suficiente y decorosa que corresponde á su dilatada carrera 
científica, la estabilidad conveniente, las debidas consideraciones por los 
penosos y meritorios servicios que prestan.

Entre las dificultades que la realización de este pensamiento ofrecía, 
era tal vez la mayor de todas la de conciliar una segura y esmerada asis
tencia de los menesterosos con la libertad que conviene permitir en los 
pueblos de escaso vecindario á las personas acomodadas para que se ha
gan asistir por los facultativos que mayor confianza ó mas simpatías les 
inspiren. Pero esta dificultad queda vencida dejando periódicamente á 
los que pagan su asistencia médica en libertad de resolver, según su 
deseo si han de servirse ó no de los facultativos titulares, cuya práctica 
equivale para ellos á la renovación de los contratos periódicos que ahora 
es costumbre celebrar, sin que tenga para los facultativos los inconve
nientes que dichas contratas ocasionan. Ofrece, pues, este medio la ven
taja , inapreciable cuando se acometen tales mudanzas, de acomodarse á 
las costumbres y á la conveniencia de todos los pueblos, evitando de esa 
manera reclamaciones y quejas que pudieran dificultar el cumplimiento 
délas órdenes superiores. En las poblaciones que reúnan mas de 1.500 
vecinos, como es de suponer que haya siempre establecidos varios fa
cultativos de la misma profesión , conviene mucho impedir que se for
men partidos cerrados, á fin de que cada vecino quede en la libertad mas 
amplia de acudir al que sea mas de su confianza. Por eso, conforme al 
adjunto proyecto de decreto, habrán de limitarse en ellas los titulares á 
la asistencia gratuita de los pobres y á lasdemás obligacionesqueá nom
bre del interés general se les imponen.

La manera de admitir y de separará los facultativos titulares son pun
tos que requerían mucha meditación para llegar á una elección acertada y para impedir las separaciones caprichosas que tan frecuentes amargu
ras les proporcionan, fomentando la discordia en las localidades. El Mi
nistro que suscribe espera, con algún fundamento, que por los medios 
propuestos quedará fielmente interpretado y cumplido el art. 79 de la ley 
de 8 de enero de 1845, con grandes ventajas para los pueblos y también 
para los profesores de ciencias médicas. Eligiendo los ayuntamientos sus 
facultativos titulares en lernas (orinadas por corporaciones tan compe
tentes como lo son las Juntas provinciales de Sanidad., cuyas corporacio
nes habrán de atenerse con todo rigor para hacer sus propuestas á las 
escalasen categorías que en el decreto se establecen ; al paso que se in
troduce la mus completa garantía de aeierto, tendrán los facultativos que 
aspiren á las plazas de titulares una seguridad de ser atendidos conforme 
á su carrera, á sus méritos y años de práctica. Respecto á la separación 
de estos funcionarios, se ha procurado que, sin ser difícil cuando realmen.



te haya motivos para ello, deje de ser á menudo caprichosa é infundada. 
En todos los casos deberá resolverse por los Gobernadores, en vista de 
expediente promovido por los Alcaldes ó los Subdelegados de Sanidad, con 
sujeción 4 los trámites que al efecto se establecen.

Para mejorar cuanto sea posible el estado de la salud pública en Espa
rta, impidiendo la aparición ó 4 lo menos minorando los estragos de mortí
feras epidemias, era muy útil disponer que agentes inmediatos del Gobier
no auxiliaran con eficacia 4 las autoridades y 4 las juntas de Sanidad en lo 
relativo 4 descubrir y extirpar las causas permanentes ó accidentales de 
insalubridad en cada población y en su término. Aprovechando la oportu
na ocasión de estaroforma, se ha cuidado de incluir entre los deberes de 
los médicos, cirujanos y farmacéuticos titularesalgunos que se refieren 4 
aquel importante servicio; y al propio tiempo se les encomienda la reunión 
de datos preciosos para formar con el tiempo una estadística sanitaria 
de suma trascendencia. Así habrán de ser en adelante mas útiles que hasta 
aquí y de dos distintas maneras los servicios prestados por los facultativos 
titulares, 4 saber : bajo el aspecto higiénico de los pueblos y bajo el cu
rativo de las dolencias humanas.

Tales son, SEÑORA, los puntos principales sobre que versa la benefi
ciosa reforma que se dirige 4 realizar el siguiente proyecto de decreto que 
tengo el honor de someterá la soberana aprobación de V. M.

Madrid, 5 de abril de 183í.—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M. —Luis 
José Sartorius.

REAL DECRETO.
Atendiendo 4 las razones que me ha expuesto el ministro de la Gober

nación acerca de la necesidad de proveer lo mas conveniente para la asis
tencia médica de los pueblos y de los menesterosos, oido el Consejo de 
Sanidad del Reino y de conformidad con su dictamen, Vengo en decre
tar lo siguiente :

TÍTULO PBIMERO.

De la asistencia médica : clases y formación de los partidos.
Articulo t .n Todas las ciudades, villas y lugares del Reino tendrán 

médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares parala asistencia de los 
pobres, para el socorro de las demás personas que necesitaren de su auxi
lio y para el desempeño de otros deberes que se expresan en el lugar 
correspondiente.

Art. 2.° No se opone la existencia-de estos facultativos titulares al li
bre ejercicio de las profesiones médicas en las mismas poblaciones.

Por lo tanto, las autoridades gubernativas mantendrán en el libre ejer-
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cieio de su facultad á cuantas personas se hallaren legalmente autoriza
das , con sujeción siempre á esta y á las demás superiores disposiciones 
vigentes.

Art. 3.° Quedan las poblaciones menores de loOO vecinos en libertad 
de tener facultativos titulares tan solo para la asistencia de los pobres, ó 
de encomendarles asimismo la asistencia del resto del vecindario.

Art. 4.° Habrá por consiguiente estas dos clases de partidos:
Primera clase. Partidos para la asistencia de los pobres.
Segunda dase. Partidos para la asistencia de todo el vecindario.
En los partidos de primera clase podrán los vecinos que no sean po

bres celebrar ajustes ó igualas, pero con sujeción siempre á lo que se 
previene en el título sexto.

En las poblaciones que lleguen á IbOO vecinos, solo pueden ser los 
partidos de primera clase.

Art. S.° Considéranse como pobres para los efectos de este decreto:
Primero. Aquellos vecinos que no contribuyen directamente con can

tidad alguna al Erario ni son incluidos en los repartimientos pora cubrir 
los gastos provinciales y municipales, ni reciben del Estado, de la pro
vincia, del Ayuntamiento ó de un particular sueldo suficiente para cu
brir las mas precisas necesidades de la vida.

Segundo. Todas las personas que componen las familias de dichos ve
cinos y los desvalidos que accidentalmente se bailaren en el pueblo ó 
transitaren por él.

Art. 6.° Tan luego como se forme y apruebe cada año el repartimiento 
de las contribuciones directas y de las cantidades destinadas á cubrir los 
presupuestos provincial y municipal, liarán sacar los alcaldes una lista 
que comprenda ios vecinos cuyas familias hayan de recibir asistencia 
gratuita, de cuya lista se dará una copia debidamente autorizada á cada 
uuo de los facultativos titulares.

Cuando sea indebidamente incluido en ella algún vecino, podrán re
clamar los facultativos titulares dentro del término de ocho dias al al
calde, y de un mes al gobernador si aquel no les atendiese.

Art. 7. Dentro de un plazo, que no podrá exceder de cuatro meses en 
Ja Península, ni de cinco en las Islas Adyacentes, dividirán los goberna
dores la provincia de su mando en partidos de médico, de cirujano y de 
farmacéutico, ajustándose para ello á las siguientes reglas:

Primera. Los partidos de médico, de cirujano y de farmacéutico po
drán componerse de una población sola, ó bien de dos ó mas poblaciones agregadas para este fin.

Segunda. Podrán formar por sí solas partido de médico aquellas po
blaciones que aproximadamente reúnan 200 vecinos; de cirujano las que 
reúnan 400, y de farmacéutico lasque cuenten 1000.

Si alguna población de menos vecindario solicitase constituir partido
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por sí sola , podrá permitírsele toda vez que la retribución de los faculta
tivos no baje de la mas pequeña que se señala en el título cuarto.

Tercera. Podrán agregarse á otras para constituir partido de médico 
las poblaciones que no excedan de 400 vecinos, siempre que de la reunión 
no resulte un número de vecinos menor de 200 ni mayor de 500.

Podrán agregarse á otras las poblaciones para formar partido de ciru
jano, siempre que de la reunión no resulte un número de vecinos que 
baje de 80 ni exceda de 500.

Finalmente, podrán reunirse á otras para constituir partido de far
macéutico aquellas poblaciones que no lleguen á 1000 vecinos, cuando 
de la reunión no resulte un número de vecinos menor de 400 ni mayor 
de 2000.Cuarta. Se procurará que las poblaciones agregadas para componer 
un partido no disten mas de dos leguas de la residencia del médico, una 
de la del cirujano, y tres de la oficina de farmacia.

Quinta. Los gobernadores consultarán á los ayuntamientos de las po
blaciones que no lleguen á 1500 vecinos.

Primero. Qué clase de partido conviene á cada población establecer, 
así para la asistencia médica como para la quirúrgica y farmacéutica.

Segundo. Si para formar estos partidos necesitan agregarse á otro ú 
otros pueblos.

Tercero. Y en el último caso, de qué manera puede- hacerse con 
mayor ventaja la agregación.

Los ayuntamientos, llamando á su seno los mayores contribuyentes 
en doble número del de conséjales, deliberarán sobré todos estos pun
tos, extendiéndose el acta correspondiente en que consten los acuer
dos, de cuya acta se acompañará copia al gobernador, juntamente con 
el informe.

Sexta. La cantidad con que haya de contribuir cada pueblo de los- 
reunidos para formar un partido de médico ó de cirujano deberá ser 
proporcionada á su vecindario, á su riqueza y demás circunstancias 
locales que los gobernadores estimarán prudencialmente , siempre 
en conformidad con lo que en el título cuarto de este decreto se- 
dispone.

Sétima. Las poblaciones que tengan de 1500 á 3000 vecinos se di
vidirán en dos distritos, para cada uno de los cuales habrá un médico, 
un cirujano y un farmacéutico.

Octava. Aquellas que pasaren de 3000 vecinos se dividirán igual
mente en distritos, que no habrán de exceder de dicho número de veci
nos, y cada distrito tendrá un médico, un cirujano y un farmacéutico.

Novena. Remitidos todos los dalos necesarios, procederán los gober
nadores á formar el proyecto de división de su provincia eu partidos, cu
yo proyecto pasarán siempre con el expediente general á la Junta pro-
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vincial de Sanidad respectiva para que iuforme con urgencia lo que se le 
ofrezca y parezca.

Décima. Con presencia del dictamen de dicha Junta, y si lo juzgare 
preciso, del Consejo provincial, resolverá el Gobernador la división de los 
partidos, cuya división no podrá variarse en cinco años.

Art. 8.° Una vez decidido por cada población qué ciase de partido ha 
de constituir por sí sola ó agregada á otras, esto es, si ha de ser de pri
mera ó de segunda clase, no podrá revocarse el acuerdo basta que tras
curran los cinco años señalados en el artículo precedente.

Art. 9.° En las poblaciones donde se reúna número suficiente de pro
fesores de medicina, podrán estos constituir un colegio médico, siempre 
que lo compongan á lo menos diez individuos. Sus estatutos y reglamen
tos serán aprobados por el Gobernador correspondiente cuando en ellos 
no se coarte el libre ejercicio de las profesiones médicas ni se establez
ca cosa que directa ó indirectamente se oponga al cumplimiento de las 
leyes, decretos y demás disposiciones superiores vigentes.

De igual manera, y llenando las mismas condiciones, podrán también 
formarse colegios de farmacéuticos.

Art. 10. Al principio de cada año se imprimirá en todas las provin
cias, como suplemento al Boletín Oficial, una lista de cuantos facultati
vos de medicina, cirujía y farmacia, sangradores, parteras y dentistas 
se encuentren establecidos en ellas; expresando la facultad que cada uno 
se halla autorizado para ejercer, cuáles sean sus grados académicos, los 
destinos facultativos que desempeña, y la residencia. De estas listas se 
remitirán veinte ejemplares al Ministerio de la Gobernación, dos á cada 
Gobierno délas otras provincias, y uno á cada Subdelegado de Sanidad 
de aquella.

Art. 1 \ . Para este fin todos los profesores de medicina, cirujía y far
macia del reino, los sangradores, las parteras y dentistas, darán noticia 
á los Subdelegados do Sanidad correspondientes, en el mes de julio , de 
las fechas, condiciones de sus títulos y residencia. Los Subdelegados mé
dicos y los farmacéuticos remitirán en octubre de cada año al Goberna
dor de la provincia las listas correspondientes á su partido.

TITULO SEGUNDO.

Del modo de proveer los partidos vacantes.
Art. 12. Conforme á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 79 de 

la ley de 8 de enero de 1845, toca á los Ayuntamientos admitir los facul
tativos de medicina, cirujía y farmacia, bajo las condiciones que en este 
decreto se establecen.

Art. 13. Cuando resulte vacante alguna plaza de médico , de cirujano 
ó de farmacéutico titulares, se anunciará por el Alcalde en el Boletín de
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Ja provincia y en la Gaceta de Madrid, señalando para la admisión de so
licitudes un plazo que no podrá bajar de un mes en la Península, ni exce
der de dos, á contar desde el dia en que sea publicado el anuncio en la 
referida Gaceta.

Si el partido se compusiese de mas de una población, se publicará la 
vacante y formará el expediente que corresponde por el Alcalde del pue
blo en que baya de fijar su residencia el facultativo.

Art. 14. Siempre se dirigirán las solicitudes convenientemente docu
mentadas, y deberán unirse al expediente formado para la provisión de 
la vacante.

Art. 15. Tan luego como espire el plazo señalado para la admisión de 
las solicitudes, remitirá el Alcalde el expediente al Gobernador de la pro
vincia , cuya Autoridad lo pasará sin demora á la Junta provincial de Sa
nidad para que baga la propuesta.

Art. 16. La referida Junta propondrá, con la mayor prontitud posible, 
una terna compuesta de individuos del mismo grado y categoría si hu
biese número suficiente, y en caso de no haberle, la completará con los 
de mayor mérito, pertenecientes al grado inferior inmediato.

Cuando el número dé pretendientes no alcance para formar terna, pro
pondrá la Junta de Sanidad, si lo estimare oportuno, aquel 6 aquellos que 
hayan pretendido; pero también podrá cuando lo juzgue conveniente pro
poner que vuelva á publicarse de nuevo la vacante.

Si publicada segunda vez no alcanzase todavía el número de preten
dientes para formar terna, recaerá por necesidad el nombramiento en 
uno de los que hubiesen pretendido.

En fin, si ocurriese el caso de no haber pretendientes á un partido des
pués de anunciada tres veces la vacante, volverá á anunciarse de nuevo 
aumentando la asignación hasta el punto que el Ayuntamiento juzgue 
conveniente, con la aprobación del Gobernador.

Art. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad harán siempre las pro
puestas con sujeción rigorosa á las siguientes escalas, dando en todos los 
casos la preferenciaá los que en ellas ocupen grado mas elevado, y entre 
los de un grado mismo á los que reúnan mayores merecimientos.

Cuando sea de médico la vacante que haya de proveerse, se sujetarán 
estrictamente las Juntas á la siguiente graduación ó escala de categorías.

Primero. Los doctores con grado académico que sean ó hayan sido vo
cales de algún cuerpo consultivo superior del Gobierno con carácter mé
dico y los catedráticos numerarios de las facultades de medicina del 
reino.

Segundo. Los doctores que tengan igual grado académico y sean ó 
hayan sido vocalesde las Juntas provinciales de Sanidad, académicos nu
merarios de las Reales Academias de medicina, consultores del Cuerpo



de Sanidad Militar y de la armada ó autores de alguna obra señalada 
para servir de texto en las escuelas.

Tercero. Los doctores académicos que sean ó hayan sido subdelega
das de Sanidad, los autores de obras científicas que no reúnan las condi
ciones expresadas en el párrafo anterior, los viceconsultores del Cuerpo 
de Sanidad Militar y los condecorados con la cruz de epidemias.

Cuarto. Los doctores académicos en medicina y cirujía, en medicina 
6 solo en cirujía, si fueren al propio tiempo médicos, y los doctores no 
académicos y licenciados que sean autores de obras que reúnan las con
diciones señaladas en el párrafo segundo ó estén condecorados con la 
cruz de epidemias.

Quinto. Los doctores no académicos y los licenciados en ambas facul
tades ó solamente en medicina que fueren ó hubieren sido subdelegados 
de Sanidad ó autores de obras científicas que no reúnan las condiciones 
marcadas en el párrafo segundo.

Sexto. Los doctores no académicos ó licenciados en ambas facultades 
o solamente en medicina.

Sétimo. Los médicos que no tengan grados académicos. Cuando sea la 
vacante de cirujano, se atendrán las juntas para hacer las propuestas á la 
siguiente graduación:

Primero. Los doctores académicos en medicina ó cirujía, los doctores 
no académicos y los licenciados en ambas facultades, según la escala es
tablecida para la provisión de lospartido's de médico.

Segundo. Los licenciados en cirujía y los en medicina que fueren ade- 
máscirujanos y hayan sido ó sean subdelegados de Sanidad, autores de 
obras científicas, corresponsales de las reales academias de medicina 6 
estén condecorados con la cruz de epidemias.

Tercero. Los simplemente licenciados en cirujía y los licenciados en 
medicina que sean también cirujanos.

Cuarto. Los cirujanos de segunda clase que sean ó hayan sido sub
delegados de Sanidad ó escrito obras originales.

Quinto. Los cirujanos de segunda clase.
Sexto. Los cirujanos de tercera clase.
Sétimo. Los cirujanos de cuarta clase.
La circunstancia de no haber ejercido en los últimos cinco años oficio 

alguno mecánico al propio tiempo que la profesión elevará á los cirujanos 
al grado superior inmediato.

Cuando haya, en fin', de proveerse una plaza de farmacéutico titular, se 
hará la propuesta con sujeción á la escala siguiente:

Primero. Los doctores en farmacia que hayan hecho ó formen parte 
de algún cuerpo consultivo superior del Gobierno y los catedráticos 
numerarios de las facultades de farmacia.

Segundo. Los doctores que sean ó hayan sido vocales de las juntas
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provinciales de Sanidad, los consultores de farmacia del Cuerpo de Sani
dad Militar y los autores de obras originales señaladas para servir de 
texto en las escuelas de farmacia.

Tercero. Los doctores que sean ó hayan sido Subdelegados de Sani
dad, los autores de obras científicas no comprendidas en el párrafo an
terior y los viceconsultores del Cuerpo de Sanidad Militar.

Cuarto. Los simples doctores y licenciados que se hallen en alguno de 
los casos comprendidos en los párrafos precedentes.

Quinto. Los licenciados.
Sexto. Los farmacéuticos que no tengan grados académicos.
Los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos, cuando llevan diez anos 

de ejercicio de su profesión, se comprenderán en el grado inmediato su
perior á aquel que por sus títulos les corresponde.

Art. 18. Serán remitidas las propuestas por los gobernadores á los 
ayuntamientos, cuyas corporaciones procederán á elegir entre los com
prendidos en ellas aquel que fuere mas de su agrado, é inmediatamente 
darán noticia déla admisión al gobernador de la provincia.

Art. 19. Si el Gobernador hallare la admisión acomodada á las dis
posiciones de este decreto, librará al agraciado el correspondiente títu
lo, que deberá ser impreso y expresar las obligaciones y deberes impues
tos al interesado, según la plaza de titular para que se le nombra en el tí
tulo tercero.

El alcalde (ó los alcaldes si el partido comprendiese mas de una po
blación) pondrá en este título la nota de toma de posesión, y en la se
cretaría de cada Ayuntamiento se llevará un libro especial donde dichos 
títulos se registren.

A la toma de posesión habrá de preceder siempre la presentación al 
subdelegado correspondiente y al alcalde del diploma que autoriza al 
interesado para el ejercicio de la profesión que va á ejercer.

Art. 20. Por derechos de título satisfarán 30 rs. los médicos y los far
macéuticos , y 20 los cirujanos.

Art. 21. Cualquiera transgresión de lo establecido en este titulo res
pecto al modo de proveer ios partidos vacantes invalidará el nombra
miento cuando se presentare reclamación en contra y fuere probada antes 
de la toma de posesión.

TÍTULO TERCERO.

De las obligaciones ó deberes de los facultativos titulares.
Art. 22. Tienen los facultativos titulares unos deberes relativos á los 

pueblos, por cuyo cumplimiento deben velar exclusivamenle los alcal
des; y otros relativos al Gobierno, por cuyo cumplimiento toca sobre todo 
¡velar á los subdelegados de Sanidad.
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Art. 23. Son deberes relativos al servicio de los pueblos y comunes 
para el médico y para el cirujano los siguientes :

Primero. Si el partido fuere de primera clase, asistir en las enferme
dades de su profesión á los pobres (Véase el art. 5.°) y prestar auxilio á 
las personas que no siéndolo lo reclamaren cuando no haya en la pobla
ción otro facultativo autorizado de quien puedan valerse, eh cuyo caso ten
drán derecho á exigir los honorarios que correspondan por aquel servicio.

Segundo. En los partidos de segunda clase asistir en sus dolencias á 
todo el vecindario.

Tercero. Los médicos y cirujanos harán á lo menos una visita cada dia 
á los que padecieren dolencias agudas exentas de inmediato peligro; dos 
ó mas cuando el peligro próximo existiere, y las que juzguen precisas en 
las afecciones crónicas.

Cuarto. En los partidos compuestos de mas de un pueblo solamente 
podrá exigirse una visita diaria en las enfermedades agudas, sean ó -no 
graves, observándose no obstante la regla anterior en la población donde 
el facultativo titular tuviere fijada su residencia.

Quinto. Asistir á los niños expósitos que se crien en el pueblo ó á cual
quiera otro acogido en establecimientos benéficos que accidentalmente 
se encontrare en él.

Sexto. Concurrir á los juicios de exenciones para el reemplazo del 
ejército cuando la autoridad lo determine, en cuyo caso percibirán los ho
norarios establecidos.

Sétimo. No apartarse del pueblo por mas de veinle y cuatro horas sin 
permiso del alcalde, ni ausentarse por mas tiempo sin dejar encargado á 
otro profesor del desempeño desús obligaciones. Pero en ningún caso 
podrán prolongarse tales sustituciones mas de tres meses, á no ser por 
motivo de enfermedad.

Art. 24. Son deberes que hacen relación al servicio del Gobierno, 
comunes al médico y al cirujano :

Primero. Asistirá los militares de partidas sueltas ó cualquiera otro 
que enfermarse en pueblos donde no haya hospital ni médicos castrenses, 
percibiendo como honorario por cada visita 2 rs, de los o que concede la 
real órden de 23 de junio de 4851.

Segundo. Prestar los servicios propios de su profesión en los casos 
médico-legales siempre que las autoridades judiciales lo reclamen, y en 
que se acuerda lo mas conveniente , satisfaciéndoseles sus honorarios en 
la forma que determina la real órden de 21 de junio de 1842.

Tercero. Llevar un registro de todos los menesterosos que asistan 
cuando el partido sea de primera clase, y de todas las personasdel pueblo 
que reclamaren su asistencia si fuere de la clase segunda. En este regis
tro se anotará el nombre de cada enfermo, su edad, estado, oficio ó pro
fesión , la dolencia que sufriere y la terminación que tenga esta.
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Cuarto. Dar noticia al Subdelegado de Sanidud correspondiente de to

dos los casos de intrusión en el ejercicio de las profesiones médicas que 
lleguen á su conocimiento.

Quinto. Denunciar al Subdelegado las causas de insalubridad que exis
tan en el partido.

Sexto. Evacuar los informes relativos á higiene pública ú otros asuntos 
que las Autoridades sanitarias les pidan.

Art. 25. Tienen además los médicos los siguientes deberes
Relativos al servicio de los pueblos.

Primero. Inspeccionar las escuelas públicas que se sostienen de fon
dos municipales ó provinciales, por lo menos dos veces cada año, á la en
trada del invierno y á la del verano.

Segundo. Inspeccionar de igual manera cualquiera otro establecimien
to que el Alcalde juzgue conveniente para reconocer su estado de salubri
dad, como asimismo los cementerios, los mataderos, los comestibles, 
bebidas, etc.

Tercero. Comprobar cuantas defunciones ocurran en su partido; dar 
parte á quien corresponda del resultado de esta comprobación si fuese 
necesario; proponer cuándo hayan de hacerse inhumaciones, y tomar 
apuntación de todas las defunciones en un libro destinado á este fin.

Relativos al servicio del Gobierno.
Primero. Si se manifestase alguna enfermedad epidémica ó contagio

sa, dar parte sin tardanza al Subdelegado de Sanidad, para que este co
munique el suceso á la Autoridad sanitaria superior de la provincia cuan
do lo juzgue conveniente.

Segundo. En caso de reinar una epidemia ó contagio grave, dar por 
lo menos semanalmente al Subdelegado y á las Autoridades gubernativas, 
si lo pidieren, un parte en que se exprese el número de acometidos, de 
curados y de muertos, con las observaciones que juzguen mas opor
tunas.

Tercero. Llevar en enero de cada año á la Autoridad sanitaria supe
rior de la provincia, por conducto del Subdelegado, una Memoria en que 
aparezcan: un estado de las enfermedades de su profesión que haya asis
tido en el año anterior; noticia de las enfermedades endémicas, epidémi
cas 6 contagiosas que se hubiesen manifestado, con expresión del núme
ro de invadidos, curados y muertos y todas las demás noticias que con
sidere oportunas; las causas de insalubridad existentes en la población ó 
poblaciones confiadas á su cuidado y en los términos de ellas; un estado 
de los pobres asistidos durante el año, ó de todos los enfermos si el parti
do fuere de segunda clase; otro estado de las defunciones ocurridas con-



forme al modelo núm. f.°; y finalmente, una noticia de los intrusos y de 
las intrusiones notables de que tengan conocimiento.

Art. 26. Corresponden en particular á los cirujanos los deberes si
guientes :

Relativos al servicio de los pueblos.
Primero. Comprobar los nacimientos que ocurran en su partido , to

mando al efecto de los curas párrocos las noticias precisas, y llevar un. 
libro en que tomen razón de ellos; expresen el dia y hora, el sexo, los 
nombres de los padres (cuando de esto no baya inconveniente) y cual
quiera otra circunstancia que juzguen oportuna.

Segundo. Vacunar gratuitamente á los hijos de los vecinos pobres ó 
de todos los vecinos, según sea el partido de primera ó segunda clase, 
y á los procedentes de las casas de expósitos ó de otros establecimientos 
benéficos.

Tercero. Fomentar cuanto á su alcance se halle la vacunación, reco
giendo y conservando la mayor cantidad posible de pus vacuno.

Cuarto. Reconocer si los niños que han de admitirse en las escuelas 
están vacunados y si padecen alguna enfermedad que pueda comuni
carse á los otros.

Relativamente al servicio del Gobierno.
Primero. Formar en el mes de enero de cada año un estado de todos 

los nacimientos ocurridos el anterior, arreglándose al modelo núm. 2.°, 
y remitirle al Subdelegado correspondiente para que lo eleve al Gober
nador.

Segundo. Formar y remitir de igual manera otro estado de los niños 
y adultos que hayan vacunado en el año anterior, con arreglo al modelo 
núm. 3.a

Tercero. Formar, en fin, un estado de los enfermos de su profesión 
que hubieren asistido como titulares, con expresión de las dolencias que 
hayan padecido.

Art. 27. Los farmacéuticos tienen respecto á los pueblos el deber de 
suministrar á los enfermos pobres, si el partido fuere de primera clase, 
y á los de todo el vecindario, si fugre de segunda, aquellos medicamentos 
simples ó compuestos que necesiten para el tratamiento de sus enferme
dades, siempre que figuren en el petitorio ó sean de un uso general y 
se pidan en receta de uno de los facultativos titulares; y respecto al Go
bierno, contribuirán en los casos necesarios, con los médicos y cirujanos, 
á esclarecer las cuestiones de higiene y salubridad que ocurran en el 
partido.
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Déla retribución de los facultativos titulares.
Art. 28. Las asignaciones de que disfruten los médicos y cirujanos 

titulares habrán de ser proporcionadas al vecindario , á la riqueza y á las 
circunstancias particulares de cada partido.

Los pueblos pueden señalarlas y los gobernadores aprobarlas siempre 
que no bajen del mínimun que expresa en los siguientes artículos.

Art. 29. En los partidos de primera clase, compuestos de 200 veci
nos, es el mínimun de la asignación para los médicos titulares la cantidad 
de 2000 reales anuales, y en los de cirujano que no excedan de 100 veci
nos la de 800.

Art. 30. Las asignaciones délos médicos irán aumentando en la pro
porción de 100 rs. por cada 20 vecinos que pasen de los 200 primeros; y 
las de los cirujanos en la de 50 por igual número que exceda de 100

Art. 31. En los partidos de segunda clase, además del mínimun cor
respondiente á la clase primera, habrá de satisfacerse por cada vecino 
que no figure en la lisia de los pobres, á lo menos el mínimun de 24 rea
les para los médicos, y 16 para los cirujanos.

Las viudas y huérfanos pagarán la mitad.
Los partos y las grandes operaciones quirúrgicas se satisfarán por se

parado.
Art. 32. Los médicos titulares de las poblaciones á que se refieren las 

reglas sétima y octava del artículo 7.° disfrutarán de una asignación cuyo 
mínimum no podrá bajar de 4000 rs. anuales, y los cirujanos de una que no bajará de 2000.

Art. 33. Si un médico-cirujano desempeñase en un partido las plazas 
de médico y de cirujano titulares, reunirá la asignación correspondiente á 
-arabas, y tendrá las obligaciones anejas á una y otra, pero habrá de sos
tener á sus expensas un sangrador que le auxilie.

Art. 34. El mínimun de la asignación que podrá señalarse á los farma
céuticos por el suministro de medicamentos, tan solo para las enferme
dades de los pobres, es la cantidad de SO rs. anuales por cada vecino que 
figure en la lista á que se refiere el art. 6.°; 26 rs. por cada uno que no se 
halle inscrito en dicha lista, y la mitad de esas cantidades por las viudas y 
huérfanos, según su clase.

Art. 35. Los facultativos titulares tendrán derecho á jubilación cuan
do lo hubiesen sido treinta años en el pueblo donde se encuentran. La can
tidad que por jubilación les corresponda será á lo menos las dos terceras 
partes de aquella que al jubilarse estén percibiendo por la asistencia á 
los pobres.
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Cómo ha de satisfacerse la asignación á los facultativos titulares.
Art. 36. Así en los partidos de primera clase como en los de segunda, 

será siempre satisfecha por los Ayuntamientos la asignación de los médi
cos, de los cirujanos y de los farmacéuticos, bien sea en dinero por tri
mestres vencidos, bien por anualidades y en especie conforme á los usos 
y costumbres de cada país.

Cuando haya de hacerse el pago á los facultativos titulares en grano ó 
en otro producto de la agricultura, se fijará la cantidad de tal manera, que 
corresponda á la asignación señalada, para cuyo fin habrá de tomarse por 
tipo el precio medio que haya tenido aquel producto en el quinquenio 
anterior al acabar de hacerse la recolección ó elaboración.

Los cereales y demás productos de la agricultura en que se satisfagan 
sus asignaciones á los titulares habrán de ser siempre de buena calidad.

Como el precio de tales productos se halla sujeto á notables variacio
nes, deberá establecerse cada cinco años, con aprobación de los gober
nadores y después de haber oido á los interesados.

Art. 37. Quedan los pueblos en libertad, según su conveniencia y cos
tumbres, de cubrir las asignaciones correspondientes á los facultativos 
titulares, ya sea con los productos de los propios, ya por medio de arbi
trios aprobados por los gobernadores, por repartimiento vecinal, de cual
quier otro modo que lo hayan hecho hasta aquí, ó de varias maneras á 
un tiempo , pero acomodándose siempre á lo prevenido en el título cuar
to respecto al mínimum de las asignaciones.

Si el pago se hiciese en todo ó en parte por repartimiento vecinal; ha
brá de incluirse en 'el presupueslo municipal; y se hará la derrama en el 
vecindario de igual manera que se hace la de las restantes partidas de* 
presupuesto, esto es, teniendo en consideración la fortuna de Cada uno y 
sus rentas ó utilidades.Art. 38. Cuando los Ayuntamientos descuiden el puntual pago de sus 
asignaciones, recurrirán los interesados á los gobernadores, quienes obli
garán á efectuarle, empleando lo? mismos medios y desplegando el pro
pio vigor y celo que para el cobro de las contribuciones.

También queda á los interesados expedita la accio-n legal, pudiendo 
demandar á los alcaldes ante los tribunales de justicia.

Las costas que en estos casos se originen serán satisfechas por los 
ayuntamientos.

TÍTULO QUINTO.
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De los ajustes particulares ó igualas.

Art. 39. En los partidos de primera clase que no lleguen á 1500 ve
cinos podrán estos celebrar ajustes ó igualas, bien sea con los mis
mos titulares, bien con cualquier otro profesor, pero siempre ha
brán de sujetarse á las siguientes reglas :

Primera. Se harán las igualaciones en el mes de diciembre y tan 
solo todo por el año siguiente.

Segunda. Tendrá efecto la igualación suscribiendo todos los veci
nos que en ella tomen parte, ú otras personas en su nombre, y d 
ruego suyo, si no supiesen firmar, un documento, en cuya cabeza 
se expresen las condiciones generales del contrato, y en el cual se 
antepongan á cada firma las condiciones peculiares á cada vecino, 
si en esto se estableciese alguna variedad.

Terminada laigualacion, habrá de serautorizadodicho documento por 
un escribano, y tendrá desde entonces la misma fuerza y valor que una 
escritura pública.

Tercera. En tales contratos nunca ha de establecerse obligación algu
na extraña á la profesión del facultativo que los celebra, ni tampoco se 
podrá estipular la asistencia de enfermedades para cuyo ¡tratamiento no 
esté legalmente autorizado el contratante.

Cuarta. Como mínimum de las igualaciones, del cual no es permitido 
descender, se señala por la asistencia médica la cantidad anual de 28 rea
les cada vecino; por la asistencia quirúrgica la de 18, y por el suministro 
de medicamentos para las personas la de 30 rs.

Este mínimum queda reducido á la mitad en las igualas de las viudas y 
huérfanos.

Quinta. Cuando alguno de los igualados dejare de satisfacer la canti
dad que le corresponde y sea demandado ante el alcalde en juicio ver
bal, le obligará esta Autoridad al pago con arreglo á las leyes y reglamen
tos vigentes sobre administración de justicia, exigiéndole también cual
quiera costa ó gasto que se origine, de manera que el feultativo deman
dante perciba íntegra y sin menoscabo alguno la cantidad que le corres
ponde.

Sexta. Al completar los vecinos el pago de la cantidad á ellos corres
pondiente, cuidarán de que se tache en presencia suya la firma que es
tamparon en el documento autorizado que acredita la igualación; como 
que la existencia de la firma sin tachar constituirá en lodo caso la prueba 
de la deuda. Y si el pago no fuere de la cantidad completa, harán que se

TITULO SEXTO.



exprese al pié de su firma la cantidad que á buena cuenta hubieren en
tregado.

Sétima. Toda igualación heclia sin los requisitos que se establecen en 
las cuatro primeras reglas de este artículo se tendrá por nula, no obli
gando por lo tanto á una ni ú otra de las partes contratantes.

Art. 40. En las poblaciones que exceden de 1500 vecinos podrán los 
profesores de medicina, cirujía y farmacia celebrar ajustes cou cualquie
ra persona sin las formalidades que se establecen en el artículo anterior; 
pero habrán de observarse las reglas siguientes:

Primera. No podrán comprometerse á prestar mas género de asisten
cia ni de auxilio que el servicio personal propio de la profesión para cuyo 
ejercicio estuvieren legalmente autorizados.

Segunda. No tendrá derecho á reclamar por la asistencia anual cor
respondiente á una familia cantidad menor de 60 rs. los médicos, 30 los 
cirujanos, y 60 por el suministro de medicamentos los farmacéuticos.

TÍTULO SÉPTIMO.

En que casos y cómo podrá procederse á la separación de los 
facultativos titulares.

Art. 41. Los médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares solamente 
podrán ser separados por los Gobernadores mediando motivos justos y 
probados en virtud de queja de los Alcaldes correspondientes ó de los 
Subdelegados de Sanidad y observándose en todos los casos las siguien
tes reglas:Primera. Cuando alguno de dichos facultativos faltare á sus deberes 
para con el pueblo de que es titular (véanse artículos 2 3 ,2o, 20 y 27), 
será primeramente amonestado de palabra por el Alcalde y luego de ofi
cio , si no se corrigiere, expresando en términos claros y precisos los mo
tivos en que se funda la amonestación. De esta comunicación deberá 
quedar minuta rubricada en la Secretaria del Ayuntamiento.

Segunda. Si faltare de nuevo á sus deberes, será llamado al seno del 
Ayuntamiento para oir sus descargos y apercibirle en caso necesario,
todo lo cual deberá constar en el acta.

Tercera. En caso de reincidencia elevará el Alcalde su queja al Go
bernador de la provincia, acompañando la minuta de la comunicación que 
pasó al interesado y un testimonio del acta de la sesión del Ayuntamiento 
en que fué requerido al fiel cumplimiento de los deberes que le impone 
la condición de titular.

El Gobernador, después de oir al interesado, pasará el expediente á in
forme de la Junta provincial deSanidad, y en virtud del dictámen de es-
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ta, podrá resolver lo que le pareciere, reservando para el último extremo 
la separación.

Cuarta. Si algún facultativo titular faltare á sus deberes con el Gobier
no ( véanse los artículos 2 4 ,2b, 26 y 27), podrá amonestarle primero de 
palabra ó por escrito el Subdelegado de Sanidad correspondiente. Cuan
do sean ineficaces dichas amonestaciones, le apercibirá en presencia del 
Alcalde y del secretario del Ayuntamiento, quienes librarán á la Autori
dad sanitaria testimonio del apercibimiento.

Y en fin, producirá su queja al Gobernador, cuya autoridad habrá de 
proceder en todo de la manera que se determina en la regla precedente.

TÍTULO OCTAVO.

Disposiciones transitorias.
Art. 42. Aquellas poblaciones que hayan de constituir por sí solas par

tidos de primera clase, y que en la actualidad tengan facultativos para la 
asistencia de los pobres, se acomodarán en todo ú lo dispuesto en los tí
tulos precedentes; pero las plazas de facultativos titulares serán desde 
luego provistas en los mismos que las están desempeñando.

Los Gobernadores procederán por lo tanto á expedirles los títulos cor
respondientes.

Art. 43. Aquellos pueblos que teniendoabora contratados facultativos 
para la asistencia de todo el vecindario sigan formando partido por sí so
los, si el partido que establezcan fuere de primera clase, quedarán nom
brados titulares los que en la actualidad lo sean, expidiéndoseles el título 
correspondiente; mas si el partido hubiese de ser de segunda clase, con
tinuarán solamente los titulares con el carácter de interinos hasta el cum
plimiento de su contrato. Sin embargo, cumplido este, podrán los Ayun
tamientos nombrarlos definitivamente sin observar lo prevenido en el tí
tulo segundo, pero obteniendo para ello previa autorización del Gober
nador de la provincia.

Art. 44. Si se reunieren para constituir partido dos ó mas poblaciones 
de las que tienen facultativo titular de la misma profesión al publicarse 
este decreto, podrán los Ayuntamientos reunidos elegir entre dichos fa
cultativos el que luere mas de su agrado, con conocimiento y autorización 
del Gobernador. Y si los pueblos reunidos tuvieren facultativos dé dife
rentes clases, por ejemplo, un médico y dos cirujanos, deberán seguir 
interinamente hasta cumplir el término de sus contratos el que fuere úni
co y el que eligieren los Ayuntamientos de los de la otra profesión, pro
cediéndose después de cumplidas aquellas en los mismos términos que 
expresa el artículo precedente.
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Art. 45. Cualesquiera dudas que á los gobernadores ocurrieren res
pecto al cumplimiento de este decreto, serán consultadas al Gobierno 
para su mas acertada resolución.

Art. 46. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuan
to fueren contrarias al presente real decreto.

Dado en Palacio á cinco de abril de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. — Está rubricado de la real mano. — El Ministro de la Gobernación 
— Luis José Sartorius.
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NÚM. 2.°E stado de los nacimientos ocurridos en la 'ciudad de Córdoba 
(primer distrito), provincia del mismo nombre, año de 1852.

VARONES. HEMBRAS. FORTUNADE LOS PADRES.MESES. Parlo \ natural. 
| Parto 1 artificial.

 1 Parto \ natural. Parto í anilicial. TOTAL.
es
es

es
c.-3OJ Buena. TOTAL.

Enero. . . . 21 2 23 » 66 24 13 20 66
Febrero. . . 27 )) 20 3 50 29 6 do 50

NÚM. o.°
E stado de las vacunaciones hechas en la villa de Maqueda, 

provincia de Toledo, año de 1852.

SEXOS. edades.
VACUNACIONES CON RESULTADO. Vacunaciones sm resultado.Con resultado feliz. Con resultado dudoso.

Hasta los cinco años.. . . 36 i i 8
Varones. De cinco á diez años. . . 10 6 ))

De mas de diez años. . . 4 2 )>
Hasta los cinco años.. . . 21 9 13

Hembras De cinco á diez años... . ' 17 11 ))
¡ De mas de diez años. . . . 2
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